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(INFOVI) 

Sistema de información de mercados del sector 
vitivinícola 

 REOVI= Registro General de operadores 
del sector vitivinícola 

+ 

 Información resultante de las 
declaraciones obligatorias 
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Sistema de Información- INFOVI 
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Sistema de Información- INFOVI 

 Acceso al Sistema 
Para poder acceder al sistema de información Infovi se ha de acceder a la página 
Web de la Agencia de Información y Control Alimentarios (AICA) www.aica.gob.es  

 

 

 

 

 

http://www.aica.gob.es/
http://www.aica.gob.es/
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Sistema de Información- INFOVI 

 Autenticación en el sistema en función del 
tipo de usuario. 
Para poder acceder al sistema de información Infovi las Comunidades Autónomas 
tendrán que introducir usuario y clave que ha sido facilitada por la Agencia de 
Información y Control Alimentarios (AICA)  
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Sistema de Información- INFOVI 

 Menú para Comunidades Autónomas. 
Una vez autenticada, la CA dispondrá de las siguientes opciones: 
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Sistema de Información- INFOVI 

 Gestión CCAA – Envío de Ficheros REOVI. 
Mantenimientos para el envío de Ficheros con datos de Operadores y sus 
Instalaciones, de la C.A de referencia, para integrar en el Registro REOVI: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Si la C.A tiene permisos de modificación podrá enviar el fichero, si sólo tiene permisos de consulta 
no. 
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Sistema de Información- INFOVI 

 Gestión CCAA – Consulta Estado Ficheros Enviados. 
Consulta del Estado de los envíos realizados y las posibles incidencias que se hayan 
podido producir, para que sean subsanadas y volver a remitir el fichero correcto. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 Gestión CCAA – Consulta operadores/instalaciones enviadas. 
Consulta de número de operadores, instalaciones y declaraciones realizadas en la 

campaña (en el caso de dejar en blanco la casilla del mes) o en el mes en cuestión  

(en el caso de marcar un mes en concreto).  
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   Sistema de Información- INFOVI 
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Sistema de Información- INFOVI 

 Gestión de operadores – Operadores e Instalaciones por 
Campaña – Operadores por Campaña. 
Mantenimiento de Datos de Operadores, de la C.A de referencia, por Campaña y sus 
Instalaciones asociadas. Si la C.A tiene permisos de consulta no podrá modificar 
ningún dato. 
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Sistema de Información- INFOVI 

 Gestión de operadores – Operadores e Instalaciones por 

Campaña – Instalaciones por Campaña. 
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Sistema de Información- INFOVI 

 Gestión de operadores – Operadores por Campaña. 
A partir del 1 de diciembre, “Gestión de Operadores” dispondrá de 2 opciones:  

-“Operadores” 

-“Operadores por campaña” 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En la opción “operadores” se mantienen los datos de los operadores y se pueden modificar las 
producciones medias remitidas inicialmente en fichero por las CCAA 
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Sistema de Información- INFOVI 

 

 

 

 

 

Icono para la grabación de datos. 

 

Icono para limpiar los filtros de la consulta. 

 

Icono para ejecutar la consulta, una vez introducidos los filtros deseados. 

 

Icono para salir de la pantalla. 

 

Icono para insertar datos 

 

Icono para borrar datos 
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Sistema de Información- INFOVI 

 Gestión INFOVI – Declaraciones Mensuales. 

 
Sólo consulta de las declaraciones mensuales que hayan efectuado los operadores e 
instalaciones que se encuentren bajo su ámbito territorial. 

 

La C.A deberá seleccionar de entre los filtros de la declaración el REOVI y el NIDPB 
sobre los que desee consultar su declaración: 
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Sistema de Información- INFOVI 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Funcionalidades Actuales del Sistema: 
 

 

 

 

 

 
 

GESTION INFOVI 
 

• Consulta de declaraciones mensuales de Vino y Mosto de los operadores e 
instalaciones que se encuentren bajo su ámbito territorial. 

GESTION REOVI 
 

• Envío de ficheros de Operadores e Instalaciones por las Comunidades 
Autónomas 

• Registro de Operadores e Instalaciones en el sistema 
• Consulta de estado de los ficheros enviados por la CCAA 
• Alta de Operadores e Instalaciones como usuarios de la aplicación AICA (CAC) 
• Mantenimiento de Operadores/Instalaciones por campaña 
• Consulta de operadores e Instalaciones enviados por cada CA 
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Sistema de Información- INFOVI 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Funcionalidades Futuras del Sistema: 
 

 

 

 

 

 
 

GESTIÓN INFOVI 
 
• Inclusión de validaciones en la declaración mensual, a definir por el MAGRAMA. 
• Declaraciones Cuatrimestrales y nueva opción dentro de gestión de operadores: 

“operadores” (1 de diciembre de 2015) 
• Informe de declaración Mensual 
• Informe de Balance anual de declaraciones por CA/Operador/Instalación 
• Envío de Ficheros con datos de declaración mensual, para su carga automática 

GENERAL 
 
• Mantenimiento Maestro de Operadores 
• Mantenimiento Maestros: Parametrización, Productos, Variedades, 

Presentaciones, Validaciones para la carga de ficheros 
 

GESTIÓN REOVI 
 

• Mantenimiento Maestro de Operadores 



¿ QUIÉN DEBE ESTAR INSCRITO EN EL REOVI? 

 
 

Los productores y almacenistas de vino y/o mosto. 

 

• Productores: Operadores que producen vino y/o mosto (aunque 
también almacenen vino y/o mosto). 

• Almacenistas: Operadores que almacenen vino y/o mosto y que no lo 
produzcan. 

 

En consecuencia, a efectos INFOVI, un operador no puede ser a la vez 
productor y almacenista 
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Sistema de Información- INFOVI 
 



 

 

 

Información sobre lo que tienen que hacer 
los operadores para declarar 
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Sistema de Información- INFOVI 
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Sistema de Información- INFOVI 

 Acceso al Sistema 
Para poder acceder al sistema de información Infovi se ha de acceder a la página 
Web de la Agencia de Información y control Alimentarios (AICA) www.aica.gob.es  

 

 

 

 

 

http://www.aica.gob.es/
http://www.aica.gob.es/
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Sistema de Información- INFOVI 

 Autenticación en el sistema 
Para poder acceder al sistema de información Infovi los operadores tendrán que 
introducir usuario y clave que ha sido facilitada por AICA (Agencia de Información y 
Control Alimentarios) 
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Sistema de Información- INFOVI 

 

 

 

 

 

Icono para la grabación/envío de la declaración. Se puede enviar la 
declaración tantas veces como se desee, realizando grabaciones parciales 
de la declaración. 

 

Icono para el Cierre/Validación de la declaración. Una vez cerrada la 
declaración, ante cualquier modificación se deberá contactar con AICA. 

 

Icono para limpiar los filtros de la consulta. 

 

Icono para ejecutar la consulta de la declaración, una vez introducidos los 
filtros deseados. 

 

Icono para salir de las declaraciones. 
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Sistema de Información- INFOVI 

 

 

 

 

 

 

 

 
 La aplicación cargará automáticamente los datos del operador e instalación autenticada en el 

acceso de usuarios. 

 Cabecera de las declaraciones: se visualizarán los datos de la instalación y operador asociado, 
cuál es su producción media de vino y mosto de las 4 últimas campañas, y el estado de la 
declaración en ese mes. 

 El usuario debe revisar sus datos: a partir de ahora, si los datos no son correctos, necesita 
modificarlos, dar de alta o baja, debe dirigirse a la Comunidad Autónoma donde radica la 
instalación para que envíe a REOVI los datos correspondientes. 

 La aplicación comprobará automáticamente si, según la producción media de vino y mosto de las 
4 últimas campañas, el operador debe, o no, presentar la declaración mensual o sólo las 
cuatrimestrales. 

 Declaración mensual: datos referidos al último día del mes anterior al que se hace la declaración. 
Tiene que declarar la entrada de uva tinta y blanca que haya tenido en el mes anterior. 

 Declaración de productores de menos de 1000 hl, tienen que declarar la entrada de uva desde 
principio de campaña. 
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Sistema de Información- INFOVI 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

¿Quién 

declara? 

A)  Productores ≥1.000 hl de 

producción1 de vino y mosto/ 

Almacenistas (no elaboran 

vino) 

B) Productores < 1.000 hl de 

producción1 de vino y mosto 

 

¿Cuándo 

declara? 

todos los meses antes del día 20  

(por primera vez septiembre 2015)  

diciembre, abril y agosto antes del día 

20  

(por primera vez diciembre 2015) 

¿Qué 

declara? 

Real 

Decreto 

739/2015 

-Cuadros 1 letra A, B (en su 

caso), C, D, E, F, G y cuadro 2 

letras a, b, c, d, e, f con datos 

referidos al último día del mes 

anterior 

En diciembre, abril y agosto  

--Cuadro 1, letras H,I,J,K Anexo III 

-Cuadro 2, letra g, h, del Anexo III 

Con datos acumulados desde el 

principio de campaña 

 

-Cuadro 1, letras H,I,J,K del Anexo III 

-Cuadro 2, letra g, h, del Anexo III 

Con datos acumulados desde el 

principio de campaña 

1 (media de la producción declarada en las cuatro campañas anteriores para el conjunto de sus instalaciones) 

 



23 

Sistema de Información- INFOVI 

 Pantalla donde aparece el tipo de operador 

 

 

 

 

Operadores del REOVI 

A) Productor de vino y mostos >=1.000 hl/  
almacenistas (no elaboran) 

 

B) Productor de vino y mosto< 1.000 hl 
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Sistema de Información- INFOVI 

A) Productor de vino y mostos >=1.000 hl/ 
almacenistas (no elaboran) 

 

 

Pantallas que aparecen a los operadores que tienen 
que declarar todos los meses 
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Sistema de Información- INFOVI 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

A) Productor de vino y mostos >=1.000 hl / 
almacenistas (no elaboran) 

 

 

 Declaraciones Mensuales vino: La pantalla permite 
registrar los datos de vino. Aparece todos los 
meses, la cumplimentación se deberá realizar con 
datos referidos al último día del mes anterior. 
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Sistema de Información- INFOVI 
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Sistema de Información- INFOVI 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

A) Productor de vino y mostos >=1.000 hl / almacenistas (no 
elaboran) 

 

 Declaraciones Cuatrimestrales de vino: Declaraciones que se 
realizan en los meses de diciembre , abril y agosto.  La pantalla 
permite registrar los datos de vino con datos acumulados desde el 
principio de campaña cuando se seleccionan los meses de 
noviembre, marzo y julio.  

 La declaración que se realiza en el mes de diciembre se 
cumplimenta con datos acumulados desde el 1 de agosto al 30 
de noviembre (se debe seleccionar el mes de noviembre). 

 En la declaración que se realiza en el mes de abril se 
cumplimentan con datos acumulados desde el 1 de agosto al 31 
de marzo (se debe seleccionar el mes de marzo). 

 En la declaración que se realiza en el mes de agosto se 
cumplimentan con datos acumulados desde el 1 de agosto al 31 
de julio (se debe seleccionar el mes de julio). 
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Sistema de Información- INFOVI 
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Sistema de Información- INFOVI 

 

 

 

 

 

 

 

 

A) Productor de vino y mostos >=1.000 hl / almacenistas (no elaboran) 

 Declaraciones Mensuales mosto: La pantalla permite registrar los datos de 
mosto. Aparece todos los meses, la cumplimentación se deberá realizar con 
datos referidos al último día del mes anterior 
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Sistema de Información- INFOVI 

 

 

 

 

 

 

 

 

A) Productor de vino y mostos >=1.000 hl / almacenistas (no elaboran) 

 Declaraciones Cuatrimestrales mosto: Declaraciones que se realizan en los 
meses de diciembre , abril y agosto.  La pantalla permite registrar los datos 
de mosto con datos acumulados desde el principio de campaña cuando se 
seleccionan los meses de noviembre, marzo y julio.  

 En la declaración que se realiza en diciembre se cumplimentan con datos 
acumulados desde el 1 de agosto al 30 de noviembre (seleccionar nov). 

 En la declaración que se realiza en abril se cumplimentan con datos 
acumulados desde el 1 de agosto al 31 de marzo (seleccionar marzo). 

 En la declaración que se realiza en agosto se cumplimentan con datos 
acumulados desde el 1 de agosto al 31 de julio (seleccionar julio). 
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Sistema de Información- INFOVI 

B) Productor de vino y mosto< 1.000 hl 

 

 
Pantallas que aparecen a los operadores que 

tienen que realizar solo las declaraciones 
cuatrimestrales (entrar en la aplicación los 

meses de diciembre, abril, agosto).   
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Sistema de Información- INFOVI 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

B) Productor de vino y mostos <1.000 hl 
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Sistema de Información- INFOVI 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

B) Productor de vino y mostos <1.000 hl 
 

 Declaraciones Cuatrimestrales de vino: Declaraciones que se 
realizan en los meses de diciembre , abril y agosto.  La pantalla 
permite registrar los datos de vino con datos acumulados desde el 
principio de campaña cuando se seleccionan los meses de 
noviembre, marzo y julio.  

 La declaración que se realiza en el mes de diciembre se 
cumplimenta con datos acumulados desde el 1 de agosto al 30 
de noviembre (se debe seleccionar el mes de noviembre). 

 En la declaración que se realiza en el mes de abril se 
cumplimentan con datos acumulados desde el 1 de agosto al 31 
de marzo (se debe seleccionar el mes de marzo). 

 En la declaración que se realiza en el mes de agosto se 
cumplimentan con datos acumulados desde el 1 de agosto al 31 
de julio (se debe seleccionar el mes de julio). 
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Sistema de Información- INFOVI 
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Sistema de Información- INFOVI 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

B) Productor de vino y mostos <1.000 hl 

 

 

 Declaraciones Cuatrimestrales mosto: Declaraciones que se 
realizan en los meses de diciembre , abril y agosto.  La pantalla 
permite registrar los datos de mosto con datos acumulados desde el 
principio de campaña cuando se seleccionan los meses de 
noviembre, marzo y julio.  

 En la declaración que se realiza en diciembre se cumplimentan 
con datos acumulados desde el 1 de agosto al 30 de noviembre 
(seleccionar nov). 

 En la declaración que se realiza en abril se cumplimentan con 
datos acumulados desde el 1 de agosto al 31 de marzo 
(seleccionar marzo). 

 En la declaración que se realiza en agosto se cumplimentan con 
datos acumulados desde el 1 de agosto al 31 de julio 
(seleccionar julio). 
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Sistema de Información- INFOVI 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

B) Productor de vino y mostos <1.000 hl 
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Cumplimiento de normativa 
comunitaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 El MAGRAMA utilizará la información recogida en 
las declaraciones de INFOVI para dar cumplimiento 
a las obligaciones de la normativa comunitaria.  

 ATENCIÓN: entre el 30 de noviembre y 10 de 
diciembre TODOS LOS PRODUCTORES deberán 
presentar además el anexo IVa (datos de 
proveedores) y el anexo IVb (justificante de 
compraventa de productos) del Real Decreto 
739/2015 ante las CCAA.  

 No se declara en INFOVI.  

 Se presentarán por primera vez en 2016/17 
como IVa y IVb  pero no en INFOVI!(hasta la 
campaña 2015/16 se presentan como IIIa y 
IIIb). 
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Periodo transitorio. IMPORTANTE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 En 2015 se mantienen en vigor las 
declaraciones de producción y de existencias 
como hasta ahora. 

 

 DECLARACIÓN DE PRODUCCIÓN. Entre 26 
de noviembre  y 10 de diciembre de 2015: 
Anexo III Real Decreto 1303/2009. 
Presentación a CCAA.  

 

 



MUCHAS GRACIAS POR SU 

ATENCIÓN  
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